
Este documeñtoes una vers¡ón públ¡ca
aprobada eh Sesión Ordinaria No. 02/2026

por el Comité de Transparencia Muñicipal,
Coraespondiente al Coñtrato

MSJ BTO-20184-CDM- F w -t35 /2026.

.2026, AÑO DEL BICENTEI{ARIO OEL XATALICIO OE XARGARfTA TAZA PARAOA, EJEFLO OE OIGNIOAD.
LEALTAO Y SERVICIO A LA T,¡ACIÓN"

CoNTRATO OE AOQUTSTCIÓN No. MSJBfo-2orE¡I-COX-F|V-1312026

CONTRATO DE AOOUISICIÓN OUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO OEL

MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LAS LIC. RAQUEL IEDINA AGUIRRE Y LAE. NORMA
GUAOALUPE BAUTISTA GARCíA; EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE AOMINISTRACIÓN Y

COOROINAOORA OE AOOUISICIONES Y A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE OENOMINARÁ 'EL
MUNICIPIO" Y POR LA OTRA PARTE FERRELÉCTRICA Y MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN
fÍENA, SA DE CV, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. ERIX JI ÉNEZ PALACIOS: A OUIEN SE
DENOMINARA'EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAD OE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE
ADQUISICIÓÍ{ OE BROCAS, HERRAIIENTAS € II¡TERRUPTOR TER OMAGNÉTICO. Y CUANDO Sq
REFIERA A AMBAS SE DENOMINARAN LAS 'PARTES', AL TENOR DE LAS SIGUIENTEq
DECLARACIONES Y CLAUSUTAS: I

OECLARACIO E§:

r.- DE 'EL ftAüCrPrO" DECIáRA.

A) OUE ES Utü ENIIDAD D€ CAFACIER PÚBLICO, CON PATRIMONIO PROPIO. AUTÓNOMO EN SU
RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADUINISTRACÉN OE SU HACIENOA, II{VESTIDO COñ¡
PERSONALIDAO JURIDICA PROPIAEN LOS TÉRMIT{OS DE LOS ARÍKULOS TT5, FRACCIONES II I
IV, OE LA CONSTITUCóN POL¡TICA OE LOS ESfAOO§ UNIDO§ MEXICANOS, ARNCULO I13 DE LA
CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTAOO LIBRE Y SOBERANO DE O'üACA. ARNCULOS I. 2 Y 3 DE
LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTAOO D€ OAXACA Y OUE CUENÍA CON REGISÍRO FEDERAL
DE CONTRIBUYENTES: ¡|SJE 0l0lG37.

ARRENOAMIENTO PRESTAC6I{ OE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE MUEBLES E INMUEEL
DEL ESTADO DE OAXACA. CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE OBSERVEN
MAxIMA PUBLICIDAo, ECOT{OMI^, EFICACIA, EFICIENCIA. IMPARCIALIoAo
LEGALIOAO, JUSTICIA, OPORTUNIOAD Y TRANSPARENCIA SE ACORDÓ QUE
CONTRATO SE LLEVE A CABO MEOIAT{TE EL PROCEDIMIENTO OE COMPRA DIR
SEGÚN LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 2T FRACC|óT¡ IOE LA LEY DE ADOUISICIONES
ENAJENACIONES, ARRENDAT'IENTOS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE

BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESIAOO DE OAXACA, ASI COMO LOS ARÍiCULOS 19
SEGUNDO PÁRRAFO FRACclÓfl IY ¡I4 FRACCIÓ I OEL REGLAMENTO DE ADQUISICIONES DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA IUXTEPEC, OAXACA,

D) OUE SE CUENTA CON RECURSOS PRESUPUESTALES Y CON AUTORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO OE SUS OBLIGACIONES OERIVAOAS D€L PRESENTE CONTRATO CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNADOS Y DISPONIBLES DEL FONOO DE APORTACIONES
PARA EL FORTALECIUIENTO OE LOS MUNICIPIOS Y DE LAS DE]IARCACIONES TERRITORIALES
oEL DISÍRTTO FEOERAL (FONDO rV). CORRESPONDTENfE AL EJERCTCTO 2026

E} OUE SEÑALA SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO E

AVEIIIDA 5 OE MAYO, NUIERO 28I, COLONIA CENfRO, C.P. 6E3OO, SAN JUAN BAUTISTA
fUXTEPEC, OAXACA.
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Se el¡minan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.
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B} OUE LA AUTORIDAD OUE LO REPRESENTA ESTA FACULTADA PARA CONTRAÍAR EN LO
TERMINOS OE LOS ARTiCULOS 76 FRACCION XVI Y XIX Y 7T, FRACCKtT x)( DEL REGLAMENT
INTERIOR OEL AYUNTAIIIENTO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PIJBLICA DEL MI.E{ICIPIO DE SAN JU
BAUTISTA TUXTEP€C

C) OUE LA ADJUDICACIÓI{ DEL PRESENTE COÑTRATO SE REALIZA CON FUNOAMENTO EN L
C00R0[JActo¡t DE

DISPUESTO EN EL ARTICULO II OE LA LEY DE ADQUI§ICIONES, ENAJENACIONE AOOUISICIONES

I#t:
lurte!.(. Je r
)/l
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Se eliminan

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domicilio y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026. AÑO DEL BICENTE¡¡ARIO DEL NAÍALICIO OE TARGARITA AZA PARAOA, EJEMPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAO Y SERVICIO A LA I{AClÓ¡l"

coNfRATO OE AOQUtslctÓtl No. trSJBfO.2orEa40m-FN-135/2026

II.. 'EL PROVEEDOR" DECLARA

A) SER UNA PERSONA MORAL, ACREDITADA ANTE EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA
CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES,-

B} SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PAORÓN DE PROVEEDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO
CoNSTTTUCTONAL DE SAN JUAN BAUTISTA TUXfEPEC, BAJO EL NÚMERO DE REGISTROIEL
CUAL SE ENCUENfRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

C} QUE TIENE COMO ACTIVIDAD COMERCIO AL POR MENOR EN FERRETERIAS Y TLAPALER|AS
COMERCIO AL POR MAYOR OE CEMENTO TABIQUE Y GRAVA COMERCIO AL POR MAYOR DE
OTRA MAQUINARIA Y EQUIPO DE USO GENERAL. REPARACIÓN Y MANTENIMIENÍO OE
MAOUINARIA Y EOUIPO INDUSTRIAL. COMERCIO AL POR MAYOR DE EQUIPO Y MATERIAL
ELECTRICO. COMERCIO AL POR MAYOR DE MATERIALES METALICOS. OTRAS INSTALACIONES Y
EOUIPAMIENTO EN CONSTRUCCIONES. COMERCIO AL POR MAYOR DE VIDRIOS Y ESPEJOS
COMERCIO AL POR I\TAYOR DE PINTURA (EXCEPfO EN AEROSOL) COltlERClO AL POR MENOR DE
PINTURA (EXCEPTO EN AEROSOL). RECUBRIMIENTOS. BARNICES, BROCHAS, MATERTALES Y
ACCESORIOS PARA PINTURA NO ARTISTICA COMERCIO AL POR MENOR DE VIDRIOS Y ESPEJOS.
CANCELERIA OE ALUMINIO, DOMOS OE MATERIAL ACRILICO Y POLICARBONATO, TRAGALUCES
DE VIORIO. COMERCIO AL POR MAYOR DE MAOERA..

D) OUE TIENE CAPACIOAD JURíDICA Y TECNICA PARA AOQUIRIR LOS BIENES OBJETO OEL
PRESENTE CONTRAfO, A TRAVÉS DE EL C.
PERSONALIOAD CON EL INSTRUMEMTO NÜMER

PAI.ACIOS, OUE ACRED A SU
, LEVANTADO ANTE

LA FE DEL LICENCIADO NOTARIO BLICO INSCRIÍO EN tA
NOTARIA PÚBLICA NÚMERO
DE ELECIOR CLAVE NÚME

ESTADO IDEt.¡TIFICÁNDOSE CON CREDEN
CURP ,SE

fuxtépe(

l0h,

E

I

,0

rtt

3¿u ulleDec

t' urlepec,0¡r
20 ?5.?0?7

IEurrro¡ poR EL rNsfrruro NACToNAL ELECToRA! coN NtiMERo DE CREDENCT
ELEcroR¡-, DocuMENTo ouE sE AGREGA AL PRESENfE coNTRATo EN
SIMPLE.

C

E) OUE. BAJO PROTESÍA DE OECIR VERDAD. MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA INHABIL
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIoS. ASi coMO oUE No SE ENCUENTRA EN ALGUNo DE
SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ART|CULO 17 OE LA LEY DE ADQUISICIONES. ENAJENACIO
ARRENDAMIENToS. PRESTACIÓN DE SERVICIoS Y ADMINISTRACIÓN oE BIENES MUEBL tu

DlllAclol¡ DE

UISICIONES

80,-r

0lt(l

Y
sla

S¡n J,¡¡n

lulteot(TNMUEBLES OEL ESTAOO DE OqXACA, NI EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS P
ART¡CULO 86 DEL MISMO ORI}EIüMIEMÍO LEGAL. ).'lurtePe(. Jar

r0l5'10 2 
?

F} OUE SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIOT¡ES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES
LEGALES Y OEMAS ORDENATIIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO, DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y
SEGURIOAO SOCIAL, ASi COT'O OE CI'ALOUIER OTRA MTURALEZA O CARACTER CONTRA
TERCEROS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO-

G) QUE CONOCE EL OEJETO OEL PRESENTE CO¡{TRATO Y LOS ALCANCES QUE REOUIERE "EL
UNICIPIO", POR LO OUE TIA CONSIOERAOO TODOS LO§ FACTORES OUE INTERVIENEN PARA SU

REALrzAcróN. EL coNfENroo DE LA LEy DE ADoutstcroNEs. ENAJENACToNES
ARRENDAMIENTOS. PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRAC¡ÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTADO DE OA)(ACA. ASI COMO LAS OEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES QUE
REGULAN LA MATERIA DE ADQUISICIoNES, ARRENDAMIENToS Y PRESTACIÓN DE SERVIcIoS

H} OUE. PARA LOS EFECTOS LEGALES RETACIONADOS CON ESTE CONTRATO, MANIFIESTA TENER

MISMO, SE LA EL CORREO ELECTR Ntc
PARA RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES Y OOCUMENTO

AUN LAS OUE SEAN DE CARACTER PERSONAL.

9 av. 5 de moyo 281, Centro, C.P. 68300. Son Juon Boutisto Tuxtepec, ooxoco
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Se eliminan:

Firma del
Proveedor

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO OEL BICEXfENARIO OEL I{ATALICIO DE NARGAR|fA TA2A PARAOA. EJETPLO
LEALfAD Y SERVICIO A LA NACIÓN"

CoNTRATO DE AOOUTSlcÉ¡¡ tlo. ISJBf O-mr6+COI+|V-1 3tm26

OE DIGNIOAO.

III,. LAS "PARTES'' DECLARAN OUE

A) SE RECONOCEN MUTUA. PLENA Y RECIPROCAMENTE LA PERSONALIDAD Y CAPACIDAD CON LA
OUE SE OSTENTAN Y OUE CONOCEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURÍDICOS OEL PRESENTE
INSTRUMENfO, MANIFESTANOO QUE NO EXISTE OOLO, ERROR. MALA FE O DE ALGÚN VICIO EN EL

CONSENTIMIENTO

1trñOE CONFORMIOAO CON tAS DECLARACIONES EXPUESTAS. LAS 'PARTES" ESTAN DE ACUEROO E
OELIGARSE AL TENOR DE LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS:

PRIMERA, . OBJEfO OEL CONTRATO

; DIRECCION DE

l rlll
Itt

1

I

ue'

LAS 'PARTES' CONVIENEN QTJE EL OBJETO D€L PRESENTE CONTRATO SEA.

AOOUISICIÓT T AOOUISICIÓN DE JUEGO DE TRES BROCAS ESCALOMD{S GOLO EIEP; JUEGO D
BROCAS Y PUNTAS (1OO PIEZAS) EN ESTI'CHE OE PLASTICO TRI'PER: IT{TERRUPTO

rlrp?(
0r: t!prr.0¡¡

IERMOMAGÍ{ÉÍICO TIPO RIEL 1 , 20 AIP ENCINO PARA I¡ COLOCACIÓN OE BARRAS DE LUZ LED
EN LOS ARCOS D€ SEGURIOAD OEL C2.,

SEGUNDA. - CflTRAPiÉTACIóT Y FOñ A OE PACO.

.EL TUi¡ICIPIO" PAGARA CIMO |IIPORTE OEL PRESEI{TE CONfRATO LA CANTIOAO DE ¡ 6,0
( sEts MtL NovE¡TA Y S|ETE PEttOG 25rf00 fú.N. ) TNCLLTYENOO EL f6% D€L IMPUESTO AL V
AGREGADO, D€ CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE

coonflr¡cü ¡t

lo furl?0?( , Úll

¡u5.20¡,

EL PRECIO SERA FIJO E INCONOICIONAL OURANTE-LA VIGENC¡A OEL CONTRATO, EL PAGO SE
REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PROPORCIONAR LOS BIENES Y/O
SERVICIoS ESTABLEcIDo EN LA cLAUSULA PRIMERA

PREVIO AL PAGO LAS FACTURAS. (CFDI) COMPROBANTES FISCALES OIGITALES POR INTERNET
DEBERAN SER ENTREGADAS EN "VISTA PREVIA" EN T¡ OIAECCIÓ¡ OE AD II{ISTRACIóN CON

ta

¡furtoc §l podemo¡!

T{UM.
D€scRr¡ctÓf{ DE ros BtEf{Es o

s€ñr\noo§
CAfÚNDAD UNIDAO

PRECIO

uf{lfARto
IMPORfE

I

!

1 PIEZA s 1,343.75 s 2,687.50

2
JUEGO OE SROCA Y Pt'IfAS
1 OOPZAS ESTUCHE PLASTICO
fRUPER

1 PIEZA s 818.75 s 818.75

3
INfERRUPTOR
TERMOI¡AGNETICO TIPO FIEL T

X 2oArr¡lP BTICINO
8 PIEZA s 218.7s

s 5,2s6.2s

fOfAL s 6,097.25

9

(

iu¡n
I¡ ¡lf!e(.

JUEGO OE 3 EROCA
ESCALONAOA GOLD STEP

s 1,7s0.00

susTofAr-

s 841.00

av 5 de moyo 28¡, Centro, C P 68300, Son Juoñ Bout¡sto Tuxtepec, Ooroco
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.2026, AÑO DEL BICET¿fEi{ARIO OEL NATALICIO OE XARGARIfA TAZA
LEALÍAO Y SERVICIO A LA NACIÓT¡"

PARAOA, EJEUPLO OE DIGNIOAD.

coNTRATO OE AOOUTS|C|ÓN No. ISJBTO-2018.-COf,-FtV-t3s/2026

DOMICILIO EN LA AVEI{IDA 5 DE MAYO, NÚ ERO 2SI, COLOI.IIA CENTRO, C.P. 68300, SAN JUAN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA, DEBIENDO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES DE
CONFORMIOAO CON EL ARTICULO 29. A OEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN,

fERCERA, . LUGAR, CONDICIONES Y PLAZO DE ENTREGA

"EL PROVEEOOR" DEBERA ENTREGAR A "EL MUNICIPIO" LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEI:
PRESENTE CONTRATO EN EL ALMACEN DE "EL UNICIPIO" UBICAOO EN EL OOMICILIO AVENIOA d
OE MAYO, I{ÚHERO 2ST, COLONIA CENTRO, C.P.68300, CON LAS CONOICIONES CARACTERISTICAd

Xurt p,
LA ENTREGA sq otREcclotr Dt

AD ct0r'

Se elim¡nan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGIAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

Y EN cANfIDAo coNvENIoA Y A EI{TERA SATISFACCÉN oEL .IU$CIPIO"
REALIZARÁ EL DIA I5 DE ENERO DEL 2026.

p
'n 

Ju¿ r

rtep!c
ec.0¡¡

cUARTA - GARANT|AS DEL coNTRATo.

EN TERMINoS DE Lo ESTIPULADo EN EL ARTICULo 56 DE LA LEY oE ADOUISICIoNES 0l Iurtep

ENAJENACToNES. ARRENDAMTENToS. pRESTACtóN DE sERVtcros y ADM|NrsrRAcróN DE BrENE 2025.2027

MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTAOO OE OAXACA Y 6:I FRACCIOXES I Y II DE SU REGLAMENTO 'EL
PROVEEDOR'QUEDA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARA$TIA OE CUMPLIMIENTO

OUINÍA, - OBLIGACIONES DE 'EL PROVEEOOR'

.EL PRovEEDoR'. oEBERA DAR ESTRICTo CUMPLIMIENTo A TooAs Y CADA UNA oE
OBLIGACIONES Y RESPONSAEILIOAOES A SU CARGO ESTASLECIDAS EN EL PRESENfE CONÍ
Y SUS ANEXOS. ASi COMO CUMPLIR CON TOoAS DISPoSICIOI{ES ESTAELECIDAS EN LAS LE
REGLAMENToS, oECRETOS O CUALOUIER oTRo INSTRUMENfO JURiDIco APLICABLE

ASIMISMO .EL PROVEEDOR" SE OELIGA A RESPONOER POR SU CUENTAY RIESGO. LOS DEFEC
Y VICIOS OCULIOS. LA RESPONSABILIOAD OBJETIVA, ASi COMO LOS DAÑOS Y PER.'UICIOS OUE
CUALOUIER MOTIVO SE TLEGUE A CAUSAR A 'EL IUI{ICIPIO" O A TERCEROS,

"EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HUMAT{OS Y MATERIALES QUE
REOUIEREN PARA EL DEBIDO CUMPLIMIE].TO DEL PRESENTE CONTRATO, DE IGUAL MANERA,
PROVEEDOR" SERÁ EL UNICO RESPONSABLE DE LA CALIOAD ALMACENA'E. USO MANEJO Y
CUALQUIER OfRA MANIOBRA, QI.,€ CON SUS EQUIPOS E INSTA¡OS EN GENERAL. REOUIERA HACER
oURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLIMIÉÑTO DEL PRESENTE INSTRUMENTo. sIN TENER
DERECHO POR ELLO. A REMUNERACIÓN ADICIONAL ALGUM

oflAclox 0E

ICNES

tl ñ i!¿n
t re!a c

tC turtlrec.0tI
¡0?5.10¡?

sExTA. - OALTGACIONES DE .EL mrl,IctPtO¡
.EL UUNICIPIO" SE OBLIGA CON 'EL PROVEEOOR" A OTORGARLE TOOAS LAS FACILIOAOES
NECESARIAS PARA EL CUMPLñIIENTO D€L PRESE¡{TE CONTRATO.

sÉprrA. - DEFEcros y vrclos ocuLTos.

"EL PRovEEooR" oUEDARA OBLIGAoO ANTE "EL [UNICIPIO" A RESPONDER DE LOS DEFECToS Y
vtctos ocuLTos EN LA cALtDAo. Asi coMo DE cuALourER orRA RESPoNSAB|L|DAD EN ouE

9 Av. 5 de moyo 281, centro, C.P 68300, Son Juon Boutisto Tutepec. Ooxoco
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Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO OEL BICENÍENARIO OEL NAÍALICIO OE IARGARITA AZA PARAOA, EJEMPLO DE OIGNIOAO,
LEALfAO Y SERVICIO A LA NACIÓH"

cor{fRAfo oE AooutstcÉ¡ ¡o. [sJaTo-2olM€om-Ftv-135,/2026

HUBIERA INCURRIDO. EN LOS TERMINOS SEÑALAOOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN LA
LEGISLACIÓN APLICABLE,

SI 'EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRABA'OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN
LA FECHA PACTADA. COMO PENA CONVENCIONAL OEBERA CUBRIR A'EL TUNrcIPlo" LA CANTIOAD
DE 5% (CTNCO POR CrEt{TO) SOBRE LOS BTENES y/O SERVTCTOS NO ENTREGADOS CUANTTFTCAELE
EN MONTO, POR CADA DIA CALENOARIO OE OEMORA, HASTA EL MOMENTO EN QUE LA ENTREG4
QUEOE CONCLUIDA A SATISFACCIÓN DE "EL MUN|CIPIO" ESTO SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALO{
AGREGADO

INDEPENOIENTEMENTE DE I.A PENA CONVENCIONAL SE¡,IALADA EN EL PARRAFO ANTERIOR "
¡IUNICIPIO", PODRA OPTAR E¡ffRE EXIGIR EL CUIIPLIMIENTO FORZOSO OEL COI{TRATO O BI

DICTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA OEL MISMO,

EI

EL MONTO MAXTMO DE PENALTZACTÓN SERA DEL t0.¿ (Dt¿Z POR ClEXfOl OEL MONTO rOTAL
CONTRATADO, EN CASO DE RESCISIÓN DE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LA ENTREGA DÉA
LOS BIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS ST'PUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENfA
CIRCUNSTANCIAS DERIVAOAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

c

OCTAVA. . SIJSPE"SIÓT{ fE PORAL OEL CONTRATO.

"EL UUNICIPIO' PODRA SU§PENOER IEMPORAL¡'ENTE EN TODO O EN PARTE LA ADOUISICIÓN DE

LOS BIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS ¡RABAJOS CONTRATADOS. EN CUALQUIER MOMENTO, POR
CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL. SIN OUE ELLO IMPLIOUE
IERMINACIÓN OEF¡NITIVA O INCL PLIMIENTO

UNA VEZ OUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS OUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

pe(

EÑ DIRECCION DE

A0iilNrsTRACr0r.

20z',

ÉLFdt-t

coonüracloL DE

PRESENTE CONTRATO SEGUIRA PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES

}¡OVEi{A. . OE LA TERIXACIÓN A¡ÍIICIPAOA D€L COIIfRATO

"EL MUNrcIPlo" PODRA OAR FOR TER INADO AI{TICIPADAIIENTE EL PRESENTE CONTRA
CUANDO CONCURRAN RAZONES DE IMÍERES GENEML OUE IMPIOAN MANfENER SU VIGENCIA.
RESPONSABILIOAD ALGUNA PARA'EL MI,IXCIPIO".

C) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA DE
BIENES Y/O SERVICIOS. "EL PRoI'EET'OR". PODRA OPTAR POR NO EJECUÍARLOS EN ESE
SUPUESTO, SI OPTA POR LA TERMINACIÓiI AIÍÍICIPADA DEL CONTRATO LO SOLICITARA A
MUNICIPIO", OUIEN RESOLVERA DENÍRO DE LOS 05 (CINCO) OIAS NAfURALES SIGUIENTES AL
LA RECEPCIÓN OE LA SOLICITUO: EN CASO DE NEGATIVA, SERA NECESARIO OUE "EL PROVE
OBTENGA OE LA AUTORIDAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONOIENTE

DÉcIfA. - RESCISIóN ADfINISTRAfIVA OEL CONÍRAIO

a00u!§lcl0NES

¡s;6'(§¡n iurn

Q¡,rtr§l¡. lur teol(.
lo.lurleo?[. Je r

¡0 ¡5.¡0? ?

ta

¡lurto¡ §l podemoc!
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CUANOO SE SURTAN ALGUNA OE IAS SIGUEI{IES CAUSAS:

A) LA IMPOSIBILIDAO DE CONNNUAR CON LA E'ECUCIÓN D€ LOS TRABAJOS O LA ENTREGA DE
LOS EIENES Y/O SERVICIOS. DERMAf}A ESÍA. POR CAI'SAS OE R'ERZA MAYOR O CASO FORTUITO,

b) LA TERMTNACTÓN O C ,{CELACTÓN OE LOS RECURSOS ASTGI{^DOS AL PROYECTO O&'ErO
OEL PRESENTE CONTRATO, P(IR EL EJERCICIO QUE CORiESPOI'¡OA"

¿'
pÉc

0¿¡



"M26. AÑO O€L BICENÍEXARIO OEL I{ATALICIO O€ IARGARITA IAZA PARADA. EJEXPLO OE OIGI'IIOAO.
LEALTAD Y SERVICIO A LA NACÉI"

coilrRAfo oE aooursrcrÓN No. frtsJBTo-20rEra-co -Frv-13r2026

"EL MU}¡ICIPIO" POORA EN CUALOUIER MOMENTO, RESCINOIR ADMINISTRAÍ IVAMENTE EL
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL
PROVEEDOR".

SON CAUSAS OE RESCISIÓN OEL PRESENTE CONTRATO. LAS SIGUIENTES:

A) LA CONTRAVENCIÓN A LAS OISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOSI
REQUISITOS Y OEMAS DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA I

I

b) EL INCUMPLIMIENTO DE "EL PROVEEDOR", A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONE§
ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONTRATO,

C) SI "EL PflO/EEDOR" NO INICIA LOS fRAEA'OS O NO EI{IREGA LO§ BIENES Y/O SERVICIOS
OBJEfO DEL PRESENTE COI{TRATO. EN LA FECHA EN OUE POR ESCRITO LE SEÑALE EL'MUNICIPIO";
O SE PACTE EN EL CONTRATO

d) SI "EL PROVEEDOR" SUSPENOE INJUSTIFICADAMENTE LOS IRABArcS O LA ENTREGA O

LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

E) SI "EL PROVEEDOR", NO EJECUTA LOS ÍRABA'OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y/O
SERVICIOS OE CONFORMIOAD CON LO ESTIPUI.AOO O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS
ORDENES OUE POR ESCRITO LE DÉ "EL TT.,IIICIPIo"

OECIMA PRIMERA. - SUBCONTRATACÚN Y CESIÓN DE DERECHOS OE COBRO

Sritep.

0rREcct0
qD

fl
It

Se eliminan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

Ju¡

3a

Cil urtrftc.0¡
u r l!!t

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE 'EL PROVEEOOR" NO PODRA CEDER O SUBCONTRAT
EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN OE SERVICIOS O ENTREGA DE BIENES Y'O SERVICIOS UNICAM NT¡- ¡r r---
PODRAN CEDER LOS DERECHOS OE COBRO PREVIA AUTORIZACIÓN OEL MUNICIPIO, SIEM
CUANDO 'EL PRO\,EEOOR" CEDA LOS MISMOS ANTE FEDATARIO PÚBLICO, ACREOITAND

EY

PROVEEMR" SU PERSONALIDAD EN RELACIÓN COilI LA AOOUISICIÓI{ DE BIET€S Y/O SERV
CONTRATADOS Y CONFORII€ AL PROCEOIMIENTO DE LA MAfERIA.

e@RDlt¡actor¡ 0E

NES

u¿¡
t¡ut
0nc.Iu¡rcoe¿.0¡¡DECTXA SEGUI¡OA. . OtX FICACIOES

LAS "PARfES" CONVIENEN QUE CUALOUIER MODIFrcACIÓT{ A E§IE CONTRATO O A SUS AN
DEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO MEOIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
CORRESPONOIENTE. ESIOS COI{VENIOS OEBERAN SER AUTORIZAOOS POR PARÍE DE "EL

UNICIPIO", BAJO LA RESPOT§ABILIDAD DEL TITULAR DEL AREA RESPONSABLE DE LA
CONTRATACIÓN OE LOS TRABAJOS,

DÉCIIA TERCERA. . NoR[ATrYloAD APLICAELE

LAS "PARTES" SE OBLIGAN A SU'ETARSE ESTRETAM€ TE PARA I¡ AECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Yio SERI'ICIOS OBJETO OE ESTE COI{TRATO. A TODAS Y CADA UNA DE
LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASi COMO A LOS TÉRMINOS. LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS
Y REOUISITOS OUE ESTAELECEN LA LEY OE ADOUISICIONES. ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISfRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTA
OE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS QUE LE SEAN APLICABLES

ta

¡lurtoo 5l podemoc!
0 Av 5 de moyo 281, Centro, C.P 68300, Son Juoñ Boutisto fuxtopec, Ooxoco
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Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

.2026, ANO OEL BICEI{fENARIO DEL ATALICIO OE XARGARITA TAZA PARADA, EJEUPLO OE OIGNIOAO.
LEALfAO Y SERI/ICIO A LA NACIÓN"

coNfRAfo o€ aoQUrstcrÓr{ No. [sJBTo-201E¡r4o -Frv.r 3t2o26

DÉcIMA cUARTA. - JURIsoIcCIÓN Y TRIBUT{ALES COfÚPETENTES

LAS 'PARTES" CONVIENEN OUE IODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO LO
RESOLVERAN DE COMÚN ACUERDO Y CONFORME A LOS INTERESES QUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN CASO OE CONTROVERSIA EN SU INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO, LAS PARfES SE
SOMETEN A LA JURISOICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES OEL FUERO COMÚN. CON
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC. OAXACA. POR LO TANTO, "EL
PROVEEOOR" RENUNCIA AL FUERO OUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU
OOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA

ENTERAOAS LAS PARTES DEL CONTENIOO Y ALCANCE LEGAL OEL PRESENTE CONTRATO
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGATiENTO NO TIA EXISTIDO ERROR, LES6N. DOLO, MALA FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUDIERA IWALIDARLO Y PARA CON§TANCIA, LO FIRTIIAN AL CALCE Y
MARGEN OEL MISMO, ANÍE LOS TESTIGOS CUYOS NOMBRES, CARGOS Y FIRIIAS APARECEN
TAMBIEN AL CALCE DE ESTE OOCUMENfO. EN SAN JUAN SAUTISTA TUXTEPEC. OA)(ACA A LOS
NUEVE DIAS OEL MES DE ENERO DE 2026.

6E-.--;.; .
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